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Resumen
Hablar de género representa diversos matices y mul-
tivisiones. Las concepciones que se tienen del mis-
mo van más allá de una percepción individual, es 
una construcción histórica-social en donde han ac-
cionado más de un ente socializador. Las inequida-
des de género, básicamente se acrecientan cuando 
hay una sola visión de la sexualidad y las relaciones, 
negando otras formas de existencia no heteronorma-
das. Dentro de las leyes venezolanas y especialmente 
en la Ley Orgánica de Educación (LOE) contempla 
que el género debe ser transversalizado en todos los 
programas, que la escuela como agente de sociali-
zación tiene la responsabilidad de trasmitir saberes, 
formar valores, a su vez debe proyectar modelos no 
sexistas de convivencia. Son cada vez más los estu-
dios y experiencias que reflejan otra realidad; es por 
ello, la importancia de la formación integral de los 
profesionales que se forman en las universidades. 
La discusión sobre la diversidad sexual es un hecho 
que se está dando en todos los escenarios pero sus 
esfuerzos por el abordaje han sido muy pocos, ya 
que no pueden estar divorciados la formación acadé-
mica universitaria, ni las escuelas y universidades. 
El presente artículo tiene por propósito reflexionar 
sobre la relación sinérgica universidad-escuela des-
de la perspectiva de género los roles que tienen tan-
to la escuela como las universidades como medios 
importante para superar los estereotipos de género, 
enmarcada en una revisión documental y de fuentes 
electrónicas.
Palabras clave: inequidad de género, diversidad se-
xual, sexismo, estereotipos de género.

SEXUAL DIVERSITY AND EDUCATIONAL 
POLICIES, AN URGENT DEBATE IN 

VENEZUELA
Abstract

Speaking gender represents different shades and 
multivisiones. The concepts that have the same go 
beyond an individual perception; it is a historical-so-
cial construction where they have driven more than 
a socializing agency. Gender inequities basically in-
crease when there is a single view of sexuality and 
relationships, denying other forms of existence not 
heteronormadas. In Venezuelan law and especially 
in the LOE provides that gender should be mains-
treamed in all programs, the school as an agent of 
socialization is responsible for transmitting knowle-
dge, form values, in turn should project not sexist 
models of coexistence. Are increasingly studies and 
experiences that reflect another reality; It is therefo-
re the importance of comprehensive training of pro-
fessionals who are trained in universities. The dis-
cussion of sexual diversity is a fact that is occurring 
in all scenarios but their efforts by the approach have 
been very few, because they can not be divorced uni-
versity academic training, and schools and univer-
sities. The purpose of this article is to reflect on the 
university-school synergistic relationship from the 
perspective of gender roles with both the school and 
universities as an important means to overcome gen-
der stereotypes.
Key words: gender inequality, sexual diversity, se-
xism, gender stereotypes.



622

ARJÉ. Revista de Postgrado FaCE-UC. Vol. 12 N° 22. Ed. Esp. Ene-Jun. 2018/pp.621-628.
ISSN Versión electrónica 2443-4442, ISSN Versión impresa 1856-9153

La Diversidad Sexual y las Políticas Educativa, un debate impostergable en Venezuela
María Báez

Introducción

Hablar de género representa diversos matices y mul-

tivisiones. Las concepciones que se tienen del mismo 

van más allá de una percepción individual, es una cons-

trucción histórica-social en donde han accionado más 

de un ente socializador. Las inequidades de género, bá-

sicamente se acrecientan cuando hay una sola visión de 

la sexualidad y las relaciones, negando otras formas de 

existencia. La igualdad y la equidad se convierten en 

conceptos casi inalcanzables desde propuestas sensatas 

que generen herramientas para entender, comprender, 

sensibilizar, siendo la educación y la formación pila-

res fundamentales que cumple un rol decisivo para ese 

fin. Las experiencias en otros países han partido de una 

base profunda de transformación educativa, en accio-

nes armónicas entre el entre formador de profesionales 

docentes como son las universidades y las instituciones 

educativas.

Esta es una relación sinérgica, si en las universidades 

hablar de la sexodiversidad como un derecho humano 

fundamental de vida se reafirma como un tabú, como 

esa realidad “otra” que aunque exista no se ve ni se 

toma en cuenta, ¿cómo se pretende entonces, hablar 

y generar discusiones en las escuelas con los niños y 

niñas?, ¿con qué herramientas, más allá de sus propias 

concepciones y juicios, el docente se enfrenta a una 

sociedad global, mediática, pluridiversa y cargada de 

representaciones sociales y simbólicas sobre la sexua-

lidad y sus condicionante biofisiológicos y psicoso-

ciales?

De acuerdo a Castro (2010) la educación tiene por ob-

jetivo “el pleno desarrollo de la personalidad humana, 

desde una concepción de respeto a los derechos huma-

nos y libertades fundamentales”. Bajo esta premisa, se 

plantea entonces que los problemas relativos a la se-

xualidad no solo influyen en la vida individual, sino 

que también tiene repercusiones sociales en el desarro-

llo de un país, es decir, para esta autora es fundamen-

tal lograr el desarrollo integral de la personalidad, es 

indispensable que la educación sexual sea establecida 

por los Estados y gobiernos en un marco legislativo que 

garantice su cumplimiento.

Venezuela no ha estado al margen de las discusiones, 

convenios internacionales e incluso modificaciones de 

leyes y normas que reconoce el género como eje funda-

mental de relaciones imperantes en las sociedades, ra-

zón por la cual se recomienda la transversalización del 

mismo en diferentes marcos legales como se aprecia en 

la Ley Orgánica de Educación.

Principios y valores rectores de la educación

Artículo 3. La presente Ley establece como prin-
cipios de la educación, la democracia participa-
tiva y protagónica, la responsabilidad social, la 
igualdad entre todos los ciudadanos y ciudada-
nas sin discriminaciones de ninguna índole, la 
formación para la independencia, la libertad y 
la emancipación, la valoración y defensa de la 
soberanía, la formación en una cultura para la 
paz, la justicia social, el respeto a los derechos 
humanos, la práctica de la equidad y la inclu-
sión; la sustentabilidad del desarrollo, el derecho 
a la igualdad de género, el fortalecimiento de la 
identidad nacional, la lealtad a la patria e integra-
ción latinoamericana y caribeña. Se consideran 
como valores fundamentales: el respeto a la vida, 
el amor y la fraternidad, la convivencia armónica 
en el marco de la solidaridad, la corresponsabili-
dad, la cooperación, la tolerancia y la valoración 
del bien común, la valoración social y ética del 
trabajo, el respeto a la diversidad propia de los 
diferentes grupos humanos (…) (p. 920/921)

Es importante señalar, que el género es una catego-

ría social que se refiere a conjunto de ideas, valores, 

roles, capacidad, rasgos de temperamento, carácter e 

inclinaciones que se asignan socialmente a cada sexo 

(Castro: 2010). Es por ello, que el género se basa en la 

diferenciación sexual, pero no es inherente a la natura-
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leza; tal como lo plantea esta autora, es producto de un 

complejo proceso sociohistórico que implica el apren-

dizaje de las costumbres y las normas de conducta que 

culturalmente se consideran propias para cada sexo, las 

cuales son transmitidas de generación en generación en 

el seno de la familia y a través de otras instituciones.

En relación a la concepción del género producto de la 

ideología, Lamas (1995) plantea que la realidad de la 

diferencia sexual se construye en un doble movimien-

to, como una especie de “filtro” cultural con el que se 

interpreta al mundo, en el cual los datos biológicos son 

recreados en el orden representacional y contribuyen 

ideológicamente a la esencialización de la feminidad y 

de la masculinidad.

Estas dos esencializaciones de género obedecen prin-

cipalmente a normas establecidas denominadas hete-

ronormas, o como lo plantea Butler (2001) “la hete-

rosexualidad obligatoria” en el cual se establece una 

restricción binaria hombre-mujer. Bajo estos paráme-

tros es inaceptable considerar otras formas de relación, 

esta misma autora introduce una denominación para 

todas aquellas formas de relación que “traspasan las 

fronteras de la sexualidad aceptada socialmente: hete-

rosexual” como sexualidades periféricas. En este caso, 

la homosexualidad, el lesbianismo, la transexualidad, 

el travestismo y la intersexualidad forman parte de es-

tas sexualidades periféricas, las cuales están basadas en 

la resistencia a los valores tradicionales, y al asumir la 

transgresión, el rechazo social, la discriminación y el 

estigma son las consecuencias.

En este sentido, es menester entonces considerar el en-

foque de género como un recurso metodológico indis-

pensable para poder conocer, comprender y reconocer 

la existencia de todos estos procesos y observar la reali-

dad con base en las variables de sexo y género, toman-

do en consideración los contextos geográficos, étnico e 

histórico determinado. Hablar de prácticas de igualdad 

y equidad así como también el derecho a la igualdad 

de género, va más allá de un formalismo convenido en 

una ley, es necesario la acción, la discusión, la visibili-

zación y sobre todo el reconocimiento, porque como se 

ha mencionado anteriormente, es parte de nos-otros y 

es nuestra realidad.

En Venezuela es imprescindible que se den debates y 

reflexiones para poder entender y sobre todo conocer 

la diversidad sexual, hacer un acercamiento desde la 

educación que implica no solo la educación formal 

sino la informal, ameritando una relación dialéctica, 

sinérgica, holística para generar estos debates. Por 

ejemplo, actualmente en Venezuela hay un primer 

paso importante en el debate para el matrimonio igua-

litario, ya que el Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) 

publicó la decisión N° 313 de la Sala Constitucional 

en la que se admite una demanda de nulidad por in-

constitucionalidad al artículo 44 del Código Civil, en 

el que se prohíbe expresamente el matrimonio entre 

personas del mismo sexo. Esta decisión de la Sala 

Constitucional significa un logro para la comunidad 

sexodiversa de Venezuela, que ha luchado por sus de-

rechos y ha solicitado igualdad en temas como el del 

matrimonio, entre muchos otros, se inicia entonces el 

estudio sobre el derecho al matrimonio civil de las pa-

rejas del mismo sexo en Venezuela.

A pesar de las oposiciones a este proyecto de Ley ge-

neralmente de orden religiosa, machista o patriarcal, 

países en América y especialmente Latinoamérica han 

avanzado en esta materia, tales como: Canadá (2005), 

Argentina (2008), Uruguay (2010), Puerto Rico 

(2015), Brasil (2015) Estados Unidos (2015), Chile 

(2015), en México hay la figura de Uniones de Hecho, 
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pero actualmente se está discutiendo la Ley, reciente-

mente Colombia (2016).

En este sentido, este ensayo tiene como propósito fun-

damental reflexionar sobre la relación sinérgica uni-

versidad-escuela desde la perspectiva de género los 

roles que tienen tanto la escuela como las universida-

des como medios importante para superar los estereo-

tipos de género. Se realizará a través de una revisión 

documental como metodología, sobre los cambios más 

significativos a nivel curriculares, los materiales peda-

gógicos empleados, las discusiones y debates que se 

dieron y se siguen dando en materia de sexodiversidad 

y sexualidad, en algunos de estos países, para así poder 

tener nuestro espejo en este cambio inminente hacia 

una sociedad más inclusiva.

Disertación

Para poder profundizar, es importante establecer una de 

las premisas fundamentales relacionadas con la sexua-

lidad como lo es el poder. Tal y como afirma Foucault 

(2008) la sexualidad se encuentra atravesada por el po-

der. Siendo éste un dispositivo que regula comporta-

mientos y relaciones sociales; que constituye al sujeto 

en sus dependencias respecto del poder y en la concien-

cia de sí mismo, como producto de las relaciones de po-

der que sobre él se ejercen, en consecuencia, la sexua-

lidad no es externa al poder. A partir de la concepción 

de la sexualidad, planteada por este autor, la educación 

sexual se convierte en una práctica que forma parte de 

dicho dispositivo, a partir de la producción de la sub-

jetividad se han constituido una serie de discursos en 

los cuales se encuentran: los pedagógicos, biomédicos 

jurídicos y políticos.

La escuela se convierte entonces en un campo de ac-

ción política, que se va a enfocar en diferentes di-

mensiones correspondiendo a la matriz de la consti-

tución de la subjetividad, estas políticas obedecerán 

a inclusiones y exclusiones, atendiendo a través de 

sus estrategias a las representaciones, patrones cul-

turales, reproduciendo o minimizando los modelos.

Parte de estos aspectos se reflejan en un material lla-

mado Educación de la sexualidad y salud sexual y 

reproductiva, guía para docentes (2010) elaborado 

por el Fondo de Población de Naciones Unidas (UN-

FPA) Venezuela, señala que en este país “la apro-

ximación al tópico de la sexualidad todavía es fuente 

de ansiedad y temores, no tanto por desconocimiento 

como por la presencia de pautas socioculturales fuer-

temente arraiga das, en las cuales el tema se excluye de 

las conversaciones familiares, con los hijos y hasta con 

la pareja, por considerarse “inapropiado”, en el mejor 

de los casos. Para este órgano, el rol de educador de la 

sexualidad supone superar las dificultades que la cultu-

ra y la socialización han impuesto, lo que constituye un 

proceso sistemático y sistémico, progresivo y perma-

nente. El inicio de este proceso requiere de la identifi-

cación de los obstáculos a vencer y de la convicción de 

la necesidad de un cambio en la visión de la sexualidad 

y del hecho educativo.

Otro de los aspectos aportados, es la necesidad de 

resignificar la sexualidad y su educación con vistas 

a “promover la formación integral de hombres y mu-

jeres para que puedan entrar por la puerta grande al 

uni verso del mañana, con oportunidades equitativas 

de satisfacer sus necesidades de aprendiza je y de de-

sarrollo pleno de sus potencialidades”. Ahora bien, 

para encarar esta resignificación es imprescindible 

el rol del docente de cara a estas necesidades y vi-

siones relacionadas con la sexualidad, que generan 

conflictos al no saber cómo encararlas, o teniendo 

una actitud consciente o inconscientemente, volunta-
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ria o involuntariamente en actitud ante las cuestiones 

sexuales surgidas.

El debate nacional sobre la sexodiversidad y la sexuali-

dad en general, es una tarea pendiente en diferentes es-

cenarios educativos, sin embargo, se han tenido acuer-

dos incipientes en donde Venezuela ha participado. Tal 

es el caso de la declaración ministerial Prevenir con 

Educación, el cual se aprobó en el marco de la Primera 

Reunión de ministros de Salud y Educación para dete-

ner el VIH en Latinoamérica y el Caribe en Ciudad de 

México. Las metas establecidas y acordadas fueron las 

siguientes:

.- Para el año 2015, reducir en un 75% la brecha en el 

número de escuelas bajo jurisdicción de los ministerios 

de educación que no han institucionalizado la educa-

ción integral en la sexualidad.

.- El compromiso asumido por los países de América 

Latina y el Caribe, implica promover y difundir los 

contenidos de esta declaración en todos los niveles y 

sectores y destinar recursos para concretar acciones en 

cumplimiento de los acuerdos tomados.

.- La sexualidad es una dimensión constituyente del ser 

humano que se expresa durante toda la vida. La niñez y 

adolescencia son etapas significativas para potenciar el 

desarrollo de las personas y de los países, por lo que es 

necesario proporcionar una educación de calidad que 

incorpore la educación de la sexualidad como derecho 

humano y como estrategia de calidad de vida actual y 

futura.

Como en otros países de Latinoamérica y del Caribe, 

la discusión se ha dado desde épocas anteriores, tal es 

el caso de Argentina. De acuerdo a Meske (2013) en 

los 90’s en ese país la educación sexual fue promovida 

desde los espacios curriculares de ciencias naturales y 

biología, en donde se abordaba la sexualidad desde el 

discurso biologicista, atendiendo principalmente a la 

genitalidad, a los procesos reproductivos y a las en-

fermedades. Esta autora señala, que para el año 2006 

el Senado sancionó la Ley 26.150 creando el Progra-

ma de Educación Sexual Integrada; en el mismo se 

articulan aspectos biológicos, psicológicos, sociales, 

afectivos y éticos. Se establecieron acciones educati-

vas sistemáticas para el cumplimiento de este progra-

ma a través de proyectos instituciones. En el año 2008 

el Consejo Federal de Educación aprobó el texto que 

presentaba “lineamientos curriculares de educación 

sexual integral”.

Cabe señalar que Argentina es uno de los primeros paí-

ses de Latinoamérica en reconocer el matrimonio en-

tre personas del mismo sexo en el año 2010, el cual 

ameritó la ampliación de los derechos ciudadanos en 

el diseño e implementación de políticas públicas con 

pretensiones de inclusión, que se estructuran en torno a 

objetivos de igualdad y asume una retórica de recono-

cimiento pluralista. (Meske 2013: 120)

Caso similar ocurrió en Uruguay, señala Cerruti (2010) 

que a la salida de la dictadura en el año 1986 se insta-

ló con el apoyo de la Organización Panamericana de 

la Salud, el primer Programa Nacional de Educación 

de la Sexualidad en la educación pública, el cual duró 

hasta el año 1995 ya que fue suprimido por las autori-

dades de la época alegando dos razones. La primera, 

que la mención a la homosexualidad como una de las 

orientaciones de las personas era atentar contra la he-

terosexualidad; y que trabajar la temática de abordaje 

de género, discutir el abordaje de género, constituía un 

agravio y una lesión al tipo de familia clásica de la so-

ciedad uruguaya. Sin embargo, a partir del año 2005 las 

autoridades educativas decretaron la educación sexual 

en todo el sistema educativo como una de las cuatro 
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políticas prioritarias del sistema, la autora lo reafirma 

porque ya era una exigencia de la sociedad al tema edu-

cativo público para cumplir con los compromisos asu-

midos al suscribir la Carta Universal de los Derechos 

Humanos, la Convención de los Derechos del Niño y 

otros documentos –suscritos también por Venezuela.

En ese país, para el año 2013 se aprueba la ley de Ma-

trimonio Igualitario convirtiéndose éste en el segundo 

país después de Argentina, así mismo la adopción por 

parejas de gays o lesbianas, el cambio jurídico sin ne-

cesidad de desarrollar cambios quirúrgicos. Este paso 

de inclusión social generó entonces una resignifica-

ción del ser, de la familia, del respeto por lo otro, en 

el que se debe luchar por un ámbito de convivencia, 

sin discriminación. Precisamente, uno de esos cam-

bios fue dado incluso en las dinámicas internas de 

cada escuela y de los docentes ya que una pareja ho-

mosexual puede llevar a sus hijos al mismo, asisten a 

reuniones de padres y maestros así como toda la diná-

mica que involucra tanto a padres como a estudiantes. 

Este hecho también tuvo su repercusión en el cuido 

del lenguaje excluyente y discriminante, ya que den-

tro del marco legal las familias homoparentales son 

reconocidas y las personas sexodiversas visibilizadas. 

Cerruti (2010)

Otra experiencia interesante en Latinoamérica, es 

la vivida recientemente en Chile en el que generó 

una propuesta de inclusión en el sistema educativo, 

llamado Educando en la Diversidad. Orientación 

sexual e identidad de género en las aulas. En este 

sentido, hay que acotar que recientemente en el año 

2015 este país aprobó la ley de Acuerdo de Unión 

Civil tanto para parejas homosexuales como hete-

rosexuales, y actualmente se discute para legislar el 

Matrimonio Igualitario.

En revisión de este manual, surgió del intercambio de 

experiencias con la comunidad educativa (docentes, 

directivos, estudiantes, padres y madres), los patro-

cinios de la Internacional de la Educación, del cole-

gio de profesores y de la facultad de Educación de la 

Universidad Diego Portales, quienes estuvieron invo-

lucrados en el proyecto. Este manual, fue distribuido 

en más de 300 liceos en diferentes zonas de Chile y 

además en instituciones policiales, en Gendarmería, 

en hogares con niños y niñas en riesgo social, en uni-

versidades, en institutos y en organismos de derechos 

humanos tanto nacionales como extranjeros, desde 

donde se siguen solicitando ejemplares. Se exponen 

conceptos sobre la sexualidad y las diversas formas 

de vivirla, añadiéndose más recomendaciones de acti-

vidades complementarias para tratar cada uno de sus 

contenidos y capítulos en las aulas o en cualquier otro 

espacio.

En México, se estableció la Ley Federal para Preve-

nir y Eliminar la Discriminación (LFPED), a raíz de 

la misma se crea el Consejo Nacional para Prevenir 

la Discriminación (CONAPRED), entre otros propó-

sitos, con el fin de llevar a cabo las acciones nece-

sarias para prevenir y eliminar la discriminación, así 

como formular y promover políticas públicas para la 

igualdad de oportunidades y de trato a favor de las 

personas que se encuentren en el país. Esta ley tam-

bién mandata la creación de la Guía para la acción 

pública contra la homofobia, la cual, desde el enfo-

que del derecho a la no discriminación y el respeto a 

los derechos humanos, contribuye a la prevención y 

combate a la homofobia en la prestación de servicios 

públicos por medio de acciones concretas. Los ob-

jetivos fundamentales de la GAP son: hacer visible 

la discriminación que viven las personas lesbianas, 
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homosexuales, bisexuales, travestis, transexuales, 

transgénero e intersexuales. Propiciar el reconoci-

miento de que la homofobia en todas sus modalida-

des y expresiones es un problema de discriminación 

que atañe a toda la sociedad y para erradicarla es 

necesario transformar importantes aspectos de las 

estructuras e instituciones del Estado, así como otros 

aspectos sociales; y promover el reconocimiento de 

este grupo poblacional como personas con derechos 

plenos.

Otro caso importante para reseñar es el de Colom-

bia, donde recientemente (abril del 2016) se aprobó 

la validez del matrimonio entre personas del mismo 

sexo, así como también las Uniones Maritales de He-

cho para parejas tanto homosexuales como hetero-

sexuales que tengas más de dos años de convivencia. 

Cabe resaltar que en este país la ministra de Educa-

ción Gina Parody es abiertamente lesbiana y man-

tiene una relación sentimental con la ex ministra de 

Comercio Cecilia Álvarez. Este hecho, más allá de 

profundizar en la vida personal ha generado diferen-

tes posturas en la sociedad colombiana, quienes han 

estado en oposición y han tenido resistencia a esta 

decisión de validar el matrimonio de personas del 

mismo sexo, y por otro lado, hay quienes aplauden 

este paso a la inclusión. La “Cartilla del Ministerio” 

titulado Ambientes escolares libres de discrimina-

ción se pregunta en su presentación “¿por qué hablar 

de orientaciones sexuales e identidades de género no 

hegemónicas en la escuela?”. En el documento an-

tes mencionado, se puede leer lo siguiente: “la cons-

trucción de los contenidos aquí expuestos se realizó 

desde la revisión conceptual y teórica de aspectos 

esenciales que constituyen la sexualidad autónoma 

y libre de las personas en el contexto educativo, así 

como la consulta de experiencias previas y exitosas 

del abordaje de las orientaciones sexuales e identida-

des de género no hegemónicas en la escuela”.

La redacción de este texto, fue elaborado partiendo 

de mesas de discusión con organizaciones de los sec-

tores de lesbianas, gais, bisexuales y personas trans 

de Bogotá. Sin embargo, este documento ha desper-

tado visiones encontradas sobre el mismo, ya que 

actualmente se han generado protestas en contra de 

esta directriz del Ministerio de Educación, alegando 

que “busca incluir ideología de género (que vincula 

temas de tolerancia y orientación sexual), como se 

ha expresado “las manifestaciones son el capítulo 

más reciente de un debate complejo que cada vez se 

agita más”.

Reflexiones finales

Como se ha podido observar en este recorrido por la re-

visión de algunas experiencias educativas relacionada 

con los cambios y transformaciones sociales, han teni-

do sus detractores y sus afectos como se ha explicado 

anteriormente. Sin embargo, uno de los aspectos más 

significativos que se quiere rescatar de esta diserta-

ción, es que en Venezuela esta discusión se está dando 

actualmente y no hay pretextos justificables teniendo 

antecedentes en Latinoamérica para que no sean abor-

dadas las discusiones en las escuelas, universidades y 

en todos los espacios pertinente.

Cabe resaltar que hay iniciativas importantes para dis-

cutir el tema de género y diversidad sexual, como el 

material elaborado por la Fundación Reflejos de Vene-

zuela Manual Educativo para la Diversidad. Así como 

esta fundación, hay otras y ONG’s que realizan charlas 

y talleres en institutos educativos tanto privados como 

público, universidades, comunidades en relación al 

tema de la inclusión, la igualdad y la sexodiversidad. 
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También se realizó en el país por iniciativa de la defen-

soría del pueblo el I Seminario Internacional Sexuali-

dades, Diversidad Sexual y Derechos Humanos, como 

otras actividades a nivel nacional e internacional y hay 

una inminente responsabilidad del Estado y un llamado 

a la discusión de estos temas.

Los conceptos están cambiando, porque las dinámicas 

sociales así lo hacen. En este sentido, tememos toda-

vía tenemos posturas curriculares donde se habla de la 

familia “como la célula de la sociedad compuesta por 

padre, madre e hijos”, mientras en las prácticas socia-

les la familia es una multicomposición que se adapta 

y se reajusta a las realidades de cada individuo o gru-

po. Es por ello, que en las discusiones es importante 

hablar sobre otro tipo de familias, las homoparentales 

por ejemplo, hay que discutir sobre los gustos, pre-

ferencias e identidades tanto de hombres y mujeres 

en nuestras aulas de todos los niveles educativos. Es 

imprescindible que este debate no se siga postergando 

por el respeto a la diversidad, así como también por 

las repercusiones que puede tener en las políticas tan-

to educativas como otras políticas vinculantes.
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